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EDUARDO BOURS CASTELO, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed :

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente

LEY:

NUMER0253

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA,
EN NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN DECRETAR LA
SIGUIENTE:

LEY

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA.

ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforman los artículos 112, párrafo primero ; 114 ; 120 ;
123 y 127 ; se adiciona un párrafo segundo al artículo 112, recorriéndose en su orden
los párrafos que lo conforman ; ), se derogan el párrafo segundo del artículo 117 y el
artiouio 124, de la C onstitución Política del Estado de Sonora, para quedar como
sigue ;

ARTÍCULO 112.- El Poder Judicial se depositará, para su ejercicio, cn un Supremo
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Tribunal de Justicia, en Tribunales Regionales de Circuito, en Juzgados de Primera
Instancia y en Juzgados Locales .

La administración del Poder Judicial estará a cargo del Consejo del Poder Judicial del
Estado, el cual ejercerá la vigilancia y disciplina del mismo Poder, a excepción del
Supremo Tribunal de Justicia, y las demás funciones que señala esta Constitución, en
los términos que establezcan las leyes .

ARTÍCULO 114.- Para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia se requiere
reunir los requisitos señalados en las fracciones 1 a V del artículo 95 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .

Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia se distinguirán entre sí por el
calificativo numérico que corresponda al orden en que hayan sido designados .

ARTÍCULO 117.--

Se deroga

ARTICULO 120.- El Consejo del Poder Judicial del Estado será un órgano con
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones .

El Consejo se integrará por cinco Consejeros Propietarios y cuatro Suplentes, de los
cuales tino de los primeros será el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado, quien también lo será del Consejo ; dos Consejeros nombrados por el Pleno
del Supremo Tribunal de Justicia, el primero de entre los magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia o magistrados regionales de circuito y el segundo, de entre los
jueces de primera instancia, ambos con su respectivo suplente ; un Consejero
Propietario y su Suplente designados por el Gobernador del Estado y un Consejero
Propietario y su Suplente designados por el Congreso del Estado mediante el voto de
las dos terceras partes de los integrantes . El Presidente del Consejo será suplido, en
casos de imped' rtentos y faltas temporales, por los demás Magistrados del Supremo
Tribunal de Je cia en el orden progresivo de su designación numérica .

Todos '_- ., .onsejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 114 de
esta Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus
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actividades; en el caso de los designados por el Supremo Tribunal de Justicia,
deberán gozar además con reconocimiento en el ámbito judicial y tener en el
desempeño de su cargo por lo menos dos arios con anterioridad a la designación .

Los Consejeros del Poder Judicial rendirán la protesta de ley para ejercer el cargo
ante el Supremo Tribunal de Justicia.

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su
cargo, serán sustituidos de manera escalonada, y los propietarios no podrán ser
nombrados para un nuevo período .

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función
con independencia e imparcialidad . Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en
los términos del Título Sexto de esta Constitución .

La Ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así
como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de
excelencia, objetividad, profesionalismo, imparcialidad e independencia y'
antigüedad, en su caso, y bajo los criterios de igualdad de oportunidades, méritos y
capacidad .

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones . El Pleno resolverá sobre la
designación, adscripción, ratificación y remoción de Magistrados de los Tribunales
Regionales de Circuito y Jueces, así como de los demás asuntos que !a Ley
determine .

El Consejo del Poder Judicial del Estado, funcionando en Pleno, determinará el
número, división en circuitos, competencia territorial y, en su caso, especialización
por materia, de los Tribunales Regionales de Circuito, Juzgados de Primera Instancia
y Juzgados Locales .

De conformidad con lo que establezca la ley, el Const1o estará facultado para expedir
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones . El Supremo Tribunal
de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales
que considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función
jurisdiccional local,

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede
recurso alguno en contra de las mismas, salvo las que se refieran a acuerdos
generales, a la designación, adscripción, ratificación y remoción`de Magistrados de
los Tribunales Regionales y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por el Pleno del
Supremo Tribunal de Justicia, por lo que podrá confirmarlas, modificarlas o
revocarlas . Para el caso de revocación se requerirá la aprobación por mayoría de
cuando menos las dos terceras partes del total de los integrantes del mismo Tribunal .

No. 16 SECC .i
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La ley establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de estas
atribuciones .

El Consejo elaborará los proyectos de presupuesto anual de egresos del Poder Judicial
del Estado y del Fondo para la Administración de Justicia, mismos que someterá a la
aprobación del Pleno del supremo Tribunal de Justicia, el cual podrá hacer las
modificaciones que estime procedentes. Una vez aprobado por el Pleno del Supremo
Tribunal de Justicia el proyecto del presupuesto anual de egresos del Poder Judicial,
será remitido por el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia al Gobernador del
Estado para los efectos previstos en el artículo 79, fracción VII, de esta Constitución .
El presupuesto anual de egresos, en lo correspondiente al Poder Judicial del Estado,
que apruebe el Congreso y el presupuesto del Fondo para la Administración de
Justicia aprobado por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, serán administrados
por el Consejo del Poder Judicial del Estado .

ARTÍCULO 123 .- Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, los Consejeros
del Poder Judicial del Estado, los Magistrados Regionales de Circuito, los Jueces de
Primera Instancia y los Jueces Locales que estén en funciones, exceptuándose los
casos que específicamente determine la ley respecto de los suplentes, no pueden ser
abogados en causa ajena, apoderados, asesores o árbitros de derecho, ni desempeñar
ningún empleo, cargo o comisión de la Federación, del Gobierno del Estado, de otras
entidades, de los municipios, o de particulares, salvo los cargos honoríficos en
instituciones educativas y en asociaciones científicas o artísticas, y los
cargos docentes siempre y cuando éstos últimos no interfieran con el horario normal
de las labores judiciales .

ARTÍCULO 124 .- Se deroga.

ARTICULO 125 .- Para ser Magistrado Regional de Circuito deberán reunirse los
mismos requisitos que para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia ; además
de observar lo que prevenga la ley de la materia para la carrera judicial .

ARTÍCULO 127 .- Para ser Juez Local se requiere ser ciudadano mexicano en pleno
ejercicio de sus derechos, gozar de buena reputación, no haber sido condenado por
delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año y tener la
competencia necesaria para el desempeño del cargo .

Los Jueces Locales serán nombrados cada dos años por el Consejo del Poder Judicial
del Estado .

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente ley entrarAA en vigor el día de su publicación

a
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en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo cómputo que se realice de la
aprobación o rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les
deberá notificar los términos de la presente ley para los efectos dispuestos por el
artículo 163 de la Constitución Política Local .

Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del
Estado, en su caso, a efecto de que realicen el cómputo respectivo y la remita al
Titular del Poder Ejecutivo, en caso de resultar aprobada, para su publicación en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado .

ARTÍCULO SEGUNDO .- A partir de la entrada en vigor de esta ley, dentro de los
tres meses siguientes deberán establecerse las reformas a la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado para adecuarlas alas disposiciones constitucionales contenidas en
la presente ley .

ARTÍCULO TERCERO.- Dentro del mismo plazo de tres meses, a partir de la
entrada en vigor de esta ley, deberá procederse a la designación de los integrantes del
Conseio del Poder Judicial del Estado, a excepción del Presidente del Supremo
Tribunal de Justicia. Por esta única ocasión, la duración de los consejeros en sus
cargos, para efectos de la sustitución escalonada prevista en el artículo 120, quinto
párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sonora, se sujetará a lo siguiente :

Los períodos de los Consejeros correspondientes a los Magistrados del Supremo
Tribunal de Justicia, Magistrados Regionales de Circuito ó Jueces de Primera
Instancia, designados por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, serán de cinco
años para el primero y de cuatro años para el segundo, y los correspondientes a los
nombrados por el Congreso del Estado y por el Gobernador, serán de tres y dos años
respectivamente, Los períodos se computarán a partir de la fecha en que quede
instalado el nuevo Consejo del Poder Judicial del Estado .

El nuevo Consejo del Poder Judicial del Estado deberá ser instalado por el Presidente
del Supremo Tribunal de Justicia e iniciar sus funciones al entrar en vigor las
reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, acorde con las
disposiciones constitucionales que se establecen mediante la presente ley .

ARTICULO CUARTO .- El Supremo Tribunal de Justicia y el Consejo del Poder
Judicial del Estado constituido conforme a las leyes 179 y 181, publicadas los días
once de noviembre y doce de diciembre de mil novecientos noventa y seis,
respectivamente, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora,
continuarán ejerciendo sus atribuciones en los términos establecidos en la Ley
Orgánica del Poder Judicial, hasta en tanto entren en vigor las reformas mediante las
cuales ésta última se adecue a las disposiciones constitucionales contenidas en la
presente ley y se instale cl nuevo Consejo del Poder Judicial del Estado .

No. 16 SECO . i
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ARTÍCULO QUINTO .- Al instalarse el nuevo Consejo del Poder Judicial del
Estado, asumirá las funciones que constitucional y legalmente le corresponden, en
sustitución del Consejo que deje de funcionar .

Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del
Estado, en su caso, a efecto que lleve a cano el cómputo respectivo y en caso de
resultar aprobada la presente Ley, por cuando menos, la mitad más uno de los
ayuntamientos de los municipios de la Entidad, se remita al Titular del Poder
Ejecutivo Estatal para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado .

(:OMUNÍQIJISE AL TrIULAR DEL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL 15FADO, SALEN DI3 SESIONES DEI . CONGRESO DEL. ESTADA HERMOSILLO, SONORA. 12 DI
FEBRERO DE 2007, C . PROSPERO MANUEL IBARRA OTERO DIPUTAD(') PRESIDENTE, C . IRMA DOLORES ROMO
SALAZAR, DIPUTA!)A VICEPRESIDENTA, C . JUAN MANUEI, SAUCEDA MORALES, DIPUTALDO SECRETARIO .

POR TANTO MANDO SE PUBLIQUE EN El, BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SE LE DE EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO, DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, .
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DF FEI3RERo DEL AÑO DOS MIL SIETE, SUFRAGIO EFECTIVO. NO REI :LECC'.ION, EL
GOBERNADOR DEL 1-SI ' DO.- 1 DUARDO BOURS E AS'FELQ- RUBRICA.- SECRF:I ARIO DE GOBIERNO .- ROBERTO
R UIBAI, AS 1'IAZA R A N.- R(J BRIC:A .-
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